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BOLETÍN INFORMATIVO N° 1870 / 18-OCTUBRE-2020 / HORA 4:00 PM 
 

Última información 
 

✔ Lima: Autoridades locales entregan bienes de ayuda humanitaria tras incendio en 
distrito La Victoria 
 
La Municipalidad Provincial de Lima entregó carpas como bienes de ayuda humanitaria 
para las familias damnificadas por el incendio ocurrido la mañana del miércoles 14 de 
octubre en el distrito La Victoria, provincia y departamento Lima, informó el Centro de 
Operaciones de Emergencia de dicha comuna. 
 
Dichas carpas fueron instaladas en la tercera cuadra de Prolongación Parinacochas a 
fin de albergar temporalmente a las familias que habitaban las 9 viviendas que fueron 
destruidas en esta emergencia. 
 
Por su parte, representantes de la municipalidad distrital y personal voluntario 
terminaron con los trabajos de remoción de escombros; en tanto que, coordinación con 
un comedor popular de la zona, se brinda diariamente desayuno y almuerzo a dichas 
familias. 
 

 
 
 

✔ Se mantiene en 42 la cantidad de puertos cerrados en todo el litoral 
 
La Dirección de Hidrografía y Navegación (DHN) de la Marina de Guerra del Perú 
informó que se mantiene en 42 el número de puertos cerrados en todo el litoral, como 
medida de prevención ante la ocurrencia de oleajes anómalos de ligera a moderada 
intensidad, previstos hasta el 20 de octubre, según el aviso oceanográfico N° 74 de 
dicha entidad técnico-científica. 
 
De esta manera, en el norte se encuentran inhabilitados los puertos Pimentel y Eten; las 
caletas San José y Santa Rosa y el terminal multiboyas Eten. En el centro figuran los 
puertos Chancay y Cerro Azul; las caletas Tambo de Mora, San Andrés, La Puntilla, El 
Chaco, Lagunillas y Laguna Grande; el terminal portuario LNG-Melchorita y el terminal 
multiboyas BPO. 
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Finalmente, en el sur tampoco están habilitados los puertos San Nicolás, San Juan y 
Matarani (Perú SAC); las caletas Nazca, Lomas, Sagua, Tanaka, Chala, Puerto Viejo, 
Atico, Planchada, Quilca, El Faro, Morro Sama, Vila Vila y Punta Picata; los terminales 
portuarios Tisur (muelles B y F), Marine Trestle , Enapu, SPCC y Engie; los terminales 
multiboyas Mollendo, Tablones SPCC, Petroperú y TLT; el terminal pesquero Ilo y el 
muelle artesanal Ilo. 
 

 
 

 
✔ Distrito Macusani (Puno) soportó un día “muy lluvioso” 

 
El distrito de Macusani (Puno) soportó un día “muy lluvioso” al reportar un acumulado 
de 16 milímetros de agua, según el monitoreo de lluvias realizado por el Servicio 
Nacional de Meteorología e Hidrología del Perú (SENAMHI). 
 
Asimismo, se concluyó también que Lampa y Moho (Puno) tuvieron un día “lluvioso” 
con valores de 17.7 mm y 16.2 mm, respectivamente, 
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El Centro de Operaciones de Emergencia Nacional recomienda seguir las 
indicaciones del Ministerio de Salud para prevenir el contagio del coronavirus 
(COVID-19) 

 
✔ Lávese las manos frecuentemente, con agua y jabón, mínimo 20 segundos. 
✔ Cúbrase la nariz y boca con el antebrazo o pañuelo desechable, al estornudar o 

toser. 
✔ Evite tocarse las manos, los ojos, la nariz y la boca, con las manos sin lavar. 
✔ Evite el contacto directo con personas con problemas respiratorios. 
✔ Ante la presencia de síntomas leves (tos, dolor de garganta y fiebre), cúbrase al 

toser y lávese las manos. De ser posible permanezca en casa. 
✔ Evite el saludo de mano o beso en la mejilla. 
✔ Bote a la basura los pañuelos desechables que haya utilizado. 
✔ Mantenga limpias superficies de su casa, oficina o negocio (mesa, baños, pisos, 

juguetes, entre otros) pasando un trapo con desinfectante (por ejemplo, lejía). 
✔ Si en las últimas semanas estuvo en un país con casos de coronavirus y 

presenta fiebre, tos y dificultad respiratoria, llame al 113 donde recibirá 
orientación. 

✔ Es de uso obligatorio la mascarilla quirúrgica a pacientes con síntomas de 
infección respiratoria; personas que cuidan o están en contacto cercano con 
algún sospechoso de COVID-19 o con síntomas leves; personal de salud con 
actividades que no implique contacto directo con pacientes de COVID-19 y 
personal administrativo y de vigilancia en las instalaciones de salud. 

✔ Es de uso obligatorio el respirador (N95, FFP2 o equivalentes) a personal de 
salud en áreas de atención COVID-19, incluyendo tomas de muestras 
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respiratorias, y personal de salud que atiende directamente a pacientes de 
COVID-19 en lugares donde se realicen procedimientos o técnicas que generen 
aerosoles, en las áreas de cuidados de mayor riesgo 
 
 

Pronóstico de precipitaciones según SENAMHI
 ……………………………………………………………………………………………………………. 

 
✔ Se prevé lluvia de moderada intensidad con descargas eléctricas aisladas en la 

selva, principalmente en Junín y Cusco. 
✔ En la sierra sur se espera lluvia de moderada a fuerte intensidad, con descargas 

eléctricas y ráfagas de viento. Además se espera granizo por encima de los 3000 
m. s. n. m. y nieve por encima de los 4000 m. s. n. m. en el sur. 

✔ Departamentos considerados: Ayacucho, Apurímac, Arequipa, Puno, Cusco, 
Arequipa, Tacna, Lima, Junín, Pasco, Áncash, Huánuco, Cajamarca, Amazonas 
y San Martín. 
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Recomendaciones 
 
El Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI) brinda las siguientes 
recomendaciones ante la presencia de oleaje anómalo en el litoral peruano: 

 
✔ Si realiza actividades portuarias, pesqueras, deportivas o recreativas; 

manténgase informado con los boletines de alerta, diagnóstico y pronóstico del 
estado del mar. 

✔ Asegure las embarcaciones ancladas en el puerto; si es factible saque sus 
embarcaciones (pequeñas) a tierra. 

✔ Si vive en las cercanías al mar asegure puertas y ventanas. 
✔ Evite instalar carpas y otros equipos cerca de la orilla del mar o línea costera. 
✔ Debe estar atento a las recomendaciones que Hidrografía y Navegación de la 

Marina de Guerra del Perú emite sobre oleajes anómalos. 
 

Estado en acción 

 
✔ Plan Multisectorial ante Heladas y Friaje 2019-2021 

 
❖ Moquegua: Municipalidad Distrital de Torata continúa entregando bienes de 

ayuda humanitaria por bajas temperaturas 
 
El Centro de Operaciones de Emergencia Regional de Moquegua informó que la 
Municipalidad Distrital de Torata continúa entregando ropa de abrigo, kits de 
higiene y pacas de heno como bienes de ayuda humanitaria ante las bajas 
temperaturas que en esta época castigan no solo esta jurisdicción, ubicada en la 
provincia Mariscal Nieto, sino toda la sierra. 
 
Esta ayuda fue distribuida a la población de los sectores Camata, Ilubaya, 
Yacamgo, Chuchusquea Alta, Torata Alta, Chacane, Jorge Chávez A, Torata, 
Jorge Chávez B, Pascana Alegoma, Otora, Doce Quebradas, Paralaque, 
Yacacango, Torata Alta, Labramane, La Bamba, Calientes, Ilubaya, Alto Coscore, 
Sabaya, Paralaque, Campaya, Arisune y Otora. 
 
De acuerdo al Sistema de Información Nacional para la Respuesta y 
Rehabilitación (SINPAD), en Torata hay 443 personas afectadas por medios de 
vida, además de 48.33 hectáreas de cultivos afectados. Asimismo, en lo que va 
del año se han presentado 256 casos de infecciones respiratorias agudas (IRA) 
en niños menores de 5 años, según informó el Centro Nacional de Epidemiologia, 
Prevención y Control de Enfermedades del Ministerio de Salud. 
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